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RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL - RIMA 

1. ANTECEDENTES 

 

Las actividades realizadas por el hombre, las que hacen referencia al uso y 
manejo de los recursos naturales con el fin de transformar, convertir o 
modificar dichos recursos hacia otras actividades de producción, que generan 
impactos positivos, negativos o nulos al medio natural y antrópico que lo rodea; 
y también, el medio natural, físico, biológico, antrópico y tecnológico usado por 
el hombre, tienen incidencia directa o indirecta hacia las actividades de 
producción mencionadas. 

El Estudio de Impacto Ambiental, busca considerar todos los parámetros 
mencionados anteriormente, sobre todo en lo que respecta al impacto 
ambiental producido por el proyecto sobre los recursos y también busca 
considerar todos los aspectos técnicos, legales y administrativos que logren 
congeniar el uso y manejo sustentable de los recursos naturales que engloba 
el proyecto. 

El Señor MARIANO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, presenta para su 
correspondiente Evaluación, el Proyecto “LOTEAMIENTO”, administrado por 
LA PARAGUAYA INMOBILIARIA S.A. a ser desarrollado en la propiedad con 
una Superficie de 94733.48 m2, en los lugares denominados Candia (Cnel. 
Duarte) Punta de Candia (Zanja Negro). Las superficies de lotes a ser 
comercializados tienen diferentes dimensiones y se encuentran distribuidos en 
5 Manzanas. 

La actual demanda de la población en contar con áreas para habilitar y 
considerando la superficie total de la propiedad, hicieron posible que el 
proponente tomara la decisión de poner en marcha el presente proyecto de 
“LOTEAMIENTO” dentro del cual se desarrollan todas las etapas del 
proyecto, los cuales son descriptos dentro del contenido del presente estudio. 

Considerando las actividades que se despliegan en la zona debido a la acción 
antrópica, tanto la flora como la fauna y otros componentes del medio, ya 
fueron modificados con anterioridad y los remanentes de los mismos son 
conservados dando cumplimiento a las leyes ambientales vigentes. 

Se presenta el presente Estudio de Impacto Ambiental preliminar de manera a 
cumplir con lo establecido en la Ley 294/93 “De Evaluación de Impacto 
Ambiental” y su Decreto Reglamentario Nº 453/13 y el Decreto Nº 954/13, que 
Modifica y Amplía el Decreto Nº 453/13. 

La migración de la población de las zonas rurales a los centros urbanos, se 
debe principalmente a las ofertas de trabajo; con este emprendimiento se 
brinda a los interesados la posibilidad de acceder a terrenos en la zona 
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beneficiadas acrecentado los factores de índole socioeconómico que esto 
conlleva. 

 

2. OBJETIVOS 
 

2.1. Objetivos Generales 
 

➢ El objetivo principal del presente Estudio de Impacto Ambiental preliminar 
del Proyecto “LOTEAMIENTO”, es la obtención de la Licencia Ambiental 
otorgada acorde a la Ley Nº 294/93 y su Decreto Nº 453/13 y 954/13, de 
manera a operar las actividades previstas en el proyecto. 

➢ Realizar el Estudio de Impacto Ambiental de la propiedad identificada 
bajo Matrícula N°: D04/10.151 y Padrón Nº: 7.635, ubicado en los lugares 
denominados Candia (Cnel. Duarte), Punta de Candia (Zanja Negro), del 
Distrito de Atyrá, Departamento de Cordillera, acorde a las normas 
ambientales vigentes. 

 

2.2 Objetivos Específicos 
 

Realizar una Evaluación de Impacto Ambiental preliminar (EIAp), que 
permita: 

➢ Formular acciones; programas y medidas de mitigación y/o 
compensación de los impactos adversos, directos e indirectos, 
identificados y evaluados, además de medidas destinadas a optimizar 
potenciales impactos positivos. 

➢ Desarrollar con detalle Programas correspondientes al control y 
seguimiento durante las diferentes etapas del proyecto de las medidas 
recomendadas, que corresponden al monitoreo ambiental durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 

➢ Desarrollar con detalle Programas y/o medidas compensatorias o de 
mitigación de impactos socio-ambientales negativos identificados en el 
área de influencia indirecta del estudio, incluido el fortalecimiento 
institucional correspondiente. 

➢ Desarrollar la Caracterización (o Diagnóstico) Socio-ambiental, Socio 
Eco, de las Áreas de Influencias, Direconómicta e Indirecta del proyecto. 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

3.1. Nombre del Proyecto 

“LOTEAMIENTO” 

 

3.2. Tipo de Actividad 

Según el Artículo N° 7 de la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
el tipo de proyecto a desarrollar pertenece al inciso a) Los asentamientos 
humanos, las colonizaciones y las urbanizaciones, sus planes directores y 
reguladores. 

 

3.3. Datos del Proponente 
 

Proponente: MARIANO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Cédula de Identidad N°: 445.770 

Dirección administrativa: Av. Estados Unidos 202 e/ Eligio 

Ayala 

Teléfono: (021) 413-7000 

 
3.4. Datos del Inmueble: 

Lugares: Candia (Cnel. Duarte), Punta de Candia (Zanja Negro). 

Distrito: Atyrá. 

Departamento: Cordillera. 

Matricula Nº: D04/10.151 

Padrón Nº: 7.635 

 
4. AREA DE ESTUDIO 

 

El área donde se proyecta el Loteamiento se encuentra actualmente en un 
proceso de transformación del uso de la tierra, mirando el entorno inmediato 
a la propiedad se pueden observar también otros emprendimientos de 
loteamientos ejecutados los cuales se encuentran en proceso de ocupación, 
ésta situación también se debe a factores económicos, migraciones, entre 
otros. 
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COORDENADAS GEOGRÁFICAS – SISTEMA UTM 
 

REFERENCIAS: COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

ZONA 21 – SISTEMA UTM 

VERTICE 1 
 

VERTICE 2 

N= 7199888.62 N= 7199220.80 

E= 484564.51 E= 484517.71 

 

Área de Estudio 

En el área de asentamiento del proyecto, se han considerado dos áreas o 
regiones definidas como Área de Influencia Directa (AID), y Área de 
Influencia Indirecta (AII). 

 

4.1. Área de Influencia Directa (AID) 
 

El área de influencia directa del proyecto corresponde el área total de la 
propiedad de Superficie total: 94733.48 m2, sitio donde se encuentran 
ubicados las manzanas con sus respectivos lotes, calles, edificios públicos, 
plaza y resto. 

 

4.2. Área de Influencia Indirecta (AII) 
 

El área de influencia indirecta se determina en un área de 1000 metros a la 
redonda del lugar del proyecto. Dentro del AII, se contemplan mejoras en 
infraestructuras como caminos, tendidos eléctricos, agua potable, otros. 
Todo esto, beneficiaría en gran medida a los pobladores de la zona. Se 
extiende asimismo el área de influencia económica a todo el país, 
considerando que los compradores de los lotes provendrán de todos los 
sitios, el área a ser loteada, dará continuidad en el futuro, a las viviendas 
asentadas en sus alrededores. 

 
5. ALCANCE DE LA OBRA 

 

Tarea 1. Descripción del Proyecto Propuesto 
 

El proyecto cuenta con lotes, calles, edificios públicos, plaza y resto, así como 
se halla establecido en el Capítulo IV del Título Décimo de la Ley Nº 
3.966/2.010 Orgánica Municipal en vigencia desde fecha 8 de febrero de 2.010. 

Consiste en un fraccionamiento en lotes o parcelas de carácter suburbano con 
medidas reglamentarias que como mínimo tienen un área de 360 m² para su 
venta a ser destinados para viviendas u otra actividad que se halle 
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contemplada dentro del desarrollo territorial definida por la Municipalidad de 
Atyrá. 

El proyecto es un trazado tal como puede notarse en la cartografía, teniendo en 
consideración las directrices que pudieran ser emanadas por la Municipalidad 
de Atyrá, como ser la ubicación de los lugares públicos y otros. 

 

La ubicación de los espacios destinados a plaza y edificios públicos están 
consensuados por parte del proyectista y la Municipalidad de Atyrá a fin de 
quedar bien distribuida espacialmente en el proyecto. 

 

ESTUDIO DE SUELO 

 
Descripción del material 

 
El material posee una textura (al tacto) franco-arenosa, dura, con presencia de raíces, 
color marrón rojizo, ubicado a una cota entre 222 a 226 metros aproximadamente, la 
clasificación del material es Orden Ultisol. Diversos autores señalan la presencia 
extensiones de Kandiudult en el Departamento de Cordillera, en las lomadas de arenisca 
y en posiciones topográficas planas y suavemente inclinadas, se reconocieron los Rhodic 
Kandiudult, de fase textural arcillosa muy fina (U5.5). La vegetación natural es de bosque.  
Estos suelos se caracterizan por presentar un epipedón (horizonte diagnóstico de 
superficie) ócrico, de color pardo rojizo oscuro, textura franco arcillo arenosa a franca, 
estructura moderadamente desarrollada en bosques subangulares muy pequeños a 
granular. 
El contenido de materia orgánica alcanza 1,5% y presenta una saturación de bases 
superior a 50% y pH entorno de 6,0.  
    
Descripción del material en la zona media 
 
Zona de drenaje moderado, con una vegetación de tipo campo natural a una cota de 205 
metros, de clasificación dentro del grupo Paleudult. 

 
El material es de color rojizo medio que va aclarándose, pasando los 40 cm de 
profundidad, con una textura (al tacto), arenoso franco, débil, pequeña, no pegajosa, 
blanda, las raíces se encuentran presente. 
                 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 
 
Tanto en la zona alta y la zona media del sitio de muestreo no se observó la napa 
freática, en los primeros metros excavados. Debido al tipo y coloración de suelo, se 
concluye que no se acumula agua de lluvia. Ayuda a la misma la topografía del área, que 
favorece la eliminación del agua de tipo superficial. 
De acuerdo con la Datos de estudios realizados por el Servicio Nacional de Saneamiento 
Ambiental – SENASA, la napa freática se encontraría aproximadamente a los 100 metros 
de profundidad. 
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Se recomienda prever un buen sistema de drenaje de aguas tanto de origen pluvial u otro, 
de manera que el agua no se acumule, sobre todo en épocas lluviosas. 
De manera a direccionar el agua fuera de los lotes, se sugiere que las calles tengan 
pendiente hacia ellas, de modo que los lotes no se inunden durante la temporada de 
lluvias. 
Con relación a la construcción de cámaras sépticas y pozos absorbentes, serán 
necesarios su implementación durante las construcciones en los lotes, por lo que se 
deberá recomendar a los compradores la implementación de ese sistema de disposición. 

 
                                    

 

RESUMEN 
 
 

CUADRO DE USO 

Calles 23026.02 m² 
Edificios Públicos 1987.13 m² 

Lotes 54920.33 m² 

Plaza 4800.00 m² 

Resto de la propiedad 10000.00 m² 

Total 94733.48 m² 
 
 

Etapas del Proyecto 
 

1) Diseño del Proyecto: 
 

Al respecto, se adjunta en Anexos el Diseño del Proyecto. 

 
2) Ejecución del Proyecto: 

 

Se realizarán: 

➢ Limpieza del terreno a ser loteado. 

➢ Marcación y amojonamiento. 

➢ Apertura de calles. 

 

 
3) Operación y Mantenimiento: 

 

➢ Etapa de venta de los lotes. 

➢ Control y mantenimiento de las áreas públicas. 

➢ Limpieza y mantenimiento de calles. 

➢ Actividades futuras 
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1) Diseño del Proyecto: 
 

Donde se incluye el proceso de elaboración y diseño del proyecto 
propiamente dicho (Ver Plano). 

 

2) Ejecución del Proyecto: 
 

➢ Limpieza del terreno a ser loteado. 

La limpieza del terreno se realiza con el objeto de acondicionar el lugar y 
montar las bases para las tareas que se llevarán cabo, se realiza con 
maquinarias tales como motoniveladoras y excepcionalmente topadoras, 
la limpieza del terreno se realiza manualmente a fin de desmalezar 
cuidando los árboles y de ese modo evitar su tala innecesaria; se realiza 
el ajuste de la rasante y la instalación de alcantarillas u obras de arte si 
se consideran necesarias. Se tendrá especial cuidado en alterar 
mínimamente el suelo y la vegetación. 

➢ Marcación y amojonamiento. 

En esta etapa se realizarán los trabajos de topografía del inmueble, 
medición y colocación de los mojones para la definición de los terrenos, 
marcación y delimitación de calles y diseño urbano (Planta urbana). Cabe 
señalar que todos estos trabajos se realizarán respetando las normas y 
leyes vigentes al respecto. 

Con el fin de demarcar las manzanas, la cantidad de lotes que incluyen 
cada manzana, calles, se procederá en esta instancia a colocar los 
mojones correspondientes. Para ello se tendrá en cuenta el Plano de 
Loteamiento. 

 
➢ Apertura de calles. 

La apertura de calles se realizará con maquinarias específicas, las 
mismas serán entre las manzanas. Además de las aperturas de calles, 
ejecutarán ajuste de rasante, cunetas laterales, obras de arte como 
drenajes, a fin de mitigar los efectos causados por la escorrentía 
superficial (agua de lluvia). 

Durante la ejecución de este ítem, se preservarán aquellos árboles que 
no afectarán las calles, se tratarán de conservas la mayor cantidad 
posible. 

 
3) Operación y Mantenimiento: 

 

➢ Etapa de venta de los lotes. 

El lanzamiento comercial a la venta de los lotes a ser comercializados 
previa promoción u otras actividades previstas por la empresa para el 
efecto. Así mismo el tiempo de lanzamiento queda a criterio de la  
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Empresa del proyecto según estrategias de marketing. 

 
➢ Limpieza y mantenimiento de calles. 

De manera a mantener el área libre de malezas y en buenas condiciones 
de tránsito para aquellas personas que visiten el lugar, de manera a tener 
una buena imagen visual del lote a ser adquirido. 

➢ Actividades futuras 

Una vez finalizado el loteamiento, en el momento que se lleven a cabo 
las construcciones, los adquirientes de los lotes deberán prever un 
sistema de alcantarillado sanitario. Además, se deberán realizar estudios 
del nivel freático, infiltración y otros estudios que ameriten. 

En su momento, se impartirán charlas y entrega de trípticos alusivos al 
componente ambiental. 

 

➢ Materia prima e insumos 

 
➢ Insumos Líquidos: 

 
Combustible y aceites: Se tiene previsto para las maquinarias y equipos 
que se utilicen para el despeje de la cobertura vegetal de la propiedad 
(Preparación del terreno), los mismos se harán fuera del área del 
proyecto. 

Agua Potable: Los futuros dueños de los lotes deberá encargarse de la 
instalación para conectar sus viviendas al suministro de agua potable 
provista por la aguatera de la zona o la Empresa de Servicios Sanitarios 
del Paraguay (ESSAP). 

 

➢  Desechos: 

Desechos Sólidos: 

Los residuos generados ocurrirán en la fase de limpieza de los lotes, 
aperturas de calles etc., y estos consisten en restos vegetales (pastos, 
vegetación arbustiva, etc.). 

Desechos Líquidos: 

Aceites: Los aceites serán retirados de las maquinarias y equipos en los 
talleres mecánicos, considerando que en la propiedad no se realizará el 
mantenimiento de los mismos. 
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Efluentes cloacales: Conforme a las actividades previstas y 
desarrolladas por el Proyecto se puede señalar que, los futuros dueños 
ocupantes de los lotes instalarían un sistema de tratamiento consistentes 
en cámaras sépticas y pozos absorbentes, la presencia de servicio de 
limpieza de caja séptica para la extracción de sólidos, para un correcto 
funcionamiento de este sistema de tratamiento de aguas servidas 
domiciliarias, es muy importante que en el terreno que contenga al pozo 
absorbente no se acumule agua de lluvia o de riego. De manera a 
direccionar el agua fuera de los lotes, se sugiere que las calles tengan 
pendiente hacia ellas, de modo que los lotes no se inunden durante la 
temporada de lluvias. 

➢ Recursos humanos 

Para el desarrollo de las primeras fases del proyecto se contará con la 
cantidad de 5 personales contratados de campo y para la fase de 
comercialización de los lotes de 2 empleados. 

 

➢ Servicios disponibles 

Dentro de este contexto, la inversión ejecutada cumple con los objetivos 
generales trazados por los propietarios, que buscan incorporación de 
servicios y mejorar el nivel de vida dentro del área de influencia del 
proyecto: 

• Energía eléctrica: Se prevé la provisión de energía eléctrica 
proporcionada por la Administración Nacional de Electricidad 
(ANDE). 

• Agua potable: Se prevé la provisión de ESSAP o bien de tanque 
comunitario. 

• Telefonía: La zona cuenta con señal para el uso de teléfonos 
celulares. 

 
➢ Generación de ruidos 

En el área de influencia directa y con referencia a las actividades propias 
del emprendimiento, se concluye que no se generará ruidos molestos 
(altos decibeles que afecten la condición auditiva humana ni animal). 
Siendo estos rangos propios de las actividades del servicio de referencia. 
La actividad solo se refiere al movimiento de una pala mecánica para la 
apertura y limpieza de caminos de manera temporal. 

Las maquinarias y equipos utilizados se encontrarán en buen estado 
mecánico para su funcionamiento. 

Además, se respetarán los horarios de descanso y no se operará en 
horario nocturno. 
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Tarea 2. Descripción del Medio Ambiente 

MEDIO FÍSICO 

 

 

Ubicación 
 

Atyrá es una antigua ciudad de Paraguay, ubicada a 61 km de la capital del 
país, Asunción. Ubicada sobre la cordillera de Altos, forma parte del 
departamento de Cordillera. Inicialmente llamada Atyha, fue fundada por el 
gobernador Domingo Martínez de Irala en el año 1538. Actualmente es 
conocida como la Capital Ecológica del Paraguay. 

 

Clima 
 

Su clima es templado y seco. La temperatura promedio anual es de 22 °C, 
pudiendo alcanzar hasta 39 °C en el verano y 3 °C en invierno. 

 

Hidrología 
 

Atyrá tiene variados arroyos Un atractivo interesante resulta el Chorro 
Carumbey, que significa “Arroyo de Tortuga”. 

 

Topografía 
 

Ubicada sobre la Cordillera de Altos, cuenta con extensiones de rocas que 
se elevan formando pequeñas ondulaciones geográficas. 
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MEDIO BIOLÓGICO 
 

Fauna Silvestre 
 

La fauna terrestre nativa regional está compuesta por muchos géneros y 
especies de vertebrados típicos de la Región. 

 

Flora 
 

La vegetación representativa es del tipo pastizal a arbustivo, con pequeños 
enclaves de árboles de pequeño a mediano porte. 

 

El área cuenta con vegetación nativa, y árboles frutales, conservado aún 
por el bajo índice de actividad antrópica desarrollando anteriormente, 
persistiendo la vegetación autóctona. 

 

MEDIO ANTRÓPICO 
 

Demografía 
 

La población de Atyrá es de 15 278 habitantes, de los cuales 8004 son 
varones y 7274 son mujeres según proyecciones de la Dirección General de 
Estadísticas, Encuestas y Censos (2008). La densidad de la población es 
de 70 hab./km 

 

Economía 
 

Atyrá es una ciudad principalmente agrícola y ganadera, siendo éstas las 
principales ocupaciones de sus habitantes. sobre todo, los que habitan las 
zonas aledañas al pueblo. 

 

Cuentan también con fábricas de aceite y aserraderos. Su producción se 
orienta hacia la industrialización del coco para la fabricación de aceite. 

 

La actividad productiva de su gente, mantiene la continuidad de las 
características artesanales de la Colonia, sobre todo se destaca el trabajo 
en talabartería. 

 

Los trabajos en Madera son muy populares y extendidos desde la época de 
los Franciscanos y los Jesuíticas. Se pueden encontrar todo tipo de figuras: 
animales, tallas religiosas, guampas para el tereré e instrumentos musicales 
(arpas y guitarras). Los centros de producción son muy variables 
dependiendo de los objetos producidos. También resaltan las obras de los 
"santeros" (escultores de íconos en maderas que se nutren en la rica 
tradición jesuítica) y los instrumentos musicales (guitarras y arpas) 
elaborados con maderas nativas y son muy apreciados en todo el mundo. 
En la Orfebrería, se destaca la FILIGRANA. Con hilos de oro o plata unidos 
u soldados con mucha perfección y delicadeza se producen joyas muy 
originales. 
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Cultura 
 

La ciudad ofrece una “Casa de la cultura” que puede ser visitada para 
apreciar artesanías producidas por los pobladores de la ciudad. 

 

En el año 2007 se inauguró un complejo edilicio denominado Centro 
Polifuncional Redentorista "Marianela", construido por la congregación 
Redentorista con ayuda de fieles italianos, especialmente de Verona. La 
construcción que se inició en el año 2003, dando trabajo a mucha mano de 
obra local, participando la población activamente en la ejecución de este 
proyecto. 

 

Por su parte, el Museo San Francisco de Atyrá ofrece exposición 
permanente de fotografías históricas, objetos y artesanías. 

 
Tarea 3. Consideraciones Legislativas y Normativas 

 

A continuación, se mencionan algunas normas referentes al medio 
ambiente y que de alguna manera están relacionadas con el proyecto. 

La Constitución Nacional 

La Constitución Nacional del 1.992 contiene varios Artículos que guardan 
relación con temas ambientales. Aquellos relevantes se indican a 
continuación: 

Artículo N° 6 – De la Calidad de Vida: 

“La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y 
políticas que reconozcan factores ambientales...” 

El Estado también fomentará la investigación de los factores de población y 
sus vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del 
ambiente y con la calidad de vida de los habitantes. 

Artículo N° 7 – Del derecho a un ambiente saludable: 

“Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. Constituyen objetivos prioritarios de interés 
social la preservación, la conservación, la recomposición y el mejoramiento 
del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral. 
Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental”. 

Artículo N° 8 – De la Protección Ambiental: 

“Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán 
reguladas por ley. 

Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir a aquellas que califique de 
peligrosas...” 

“El delito ecológico será definido y sancionado por ley. Todo daño al 
ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar”. 
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Artículo N° 38 – Del Derecho a la Defensa de los Intereses Difusos: 

Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las 
autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integridad 
del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los 
intereses del consumidor y de otros que por su naturaleza jurídica 
pertenezcan a la comunidad y hagan relación con la calidad de vida y con el 
patrimonio colectivo”. 

Articulo N° 176 – De la política económica y de la promoción del 
desarrollo: 

Refiere que el Estado promoverá el desarrollo económico mediante la 
utilización racional de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un 
crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes 
de trabajo y de riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y de asegurar 
el bienestar de la población. 

 

La Política Ambiental Nacional del Paraguay 
 
 

La Política Ambiental es el conjunto de objetivos, principios, criterios y 
orientaciones generales para la protección del ambiente de una sociedad, 
con el fin de garantizar la sustentabilidad del desarrollo para las 
generaciones actuales y futuras. La PAN establece los criterios de 
transversalidad que orientarán las políticas sectoriales. 

Por ser la custodia de la calidad de vida una función primordial e 
indelegable del Estado, el fin de la PAN será asegurar su mejoramiento 
para las generaciones actuales y futuras. 

 

Aun siendo la gestión ambiental una función eminentemente pública, existe 
una responsabilidad individual y colectiva que requiere el compromiso y la 
participación de toda la sociedad civil. Por ello, las políticas y acciones 
ambientales se sustentan en esquemas de corresponsabilidad y 
participación social, garantizando el acceso público a la información y 
fortaleciendo los mecanismos de control social y de rendición de cuentas en 
la aplicación de las políticas públicas. 

 

Art 2. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible se regirá por las 
disposiciones de la Ley N 1561/00 “QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL 
DEL AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA 
SECRETARIA DEL AMBIENTE”, en la parte pertinente que no sean 
derogadas y no contraríen las disposiciones de la presente Ley Nº 294/93 - 
“De evaluación de impacto ambiental” 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTA L PRELIMINAR - EIAp 

Proyecto “LOTEAMIENTO” 

Proponente: MARIANO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

MSc Ana Carolina Delgado Caballero CTCA I- 1149 17 

 

 

 
 

Ley Nº 1.561/00 – “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el 

Consejo Nacional del Ambiente, la Secretaría del Ambiente” 

Considerando, entre otros aspectos, que se han identificado indefiniciones, 
asimetrías, superposiciones, y vacíos a las estructuras jurídicas existentes 
relacionadas con aspectos ambientales, en el año 2000 se crea el Sistema 
Nacional del Ambiente a través de la Ley Nº 1.561/00 que tiene por objeto 
crear y regular el funcionamiento de los organismos responsables de la 
elaboración, normalización, coordinación, ejecución y fiscalización de la 
política y gestión ambiental nacional. 

Ley Nº 294/93 - “De evaluación de impacto ambiental” 
 

La Ley Nº 294/93 de “Evaluación de Impacto Ambiental”, establece la 
obligatoriedad del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para todo proyecto 
de obra pública o privada que por su naturaleza, magnitud o localización 
pudiera ocasionar alteraciones al ambiente. 

Actualmente, la Ley mencionada en este capítulo está reglamentada por el 
Decreto Nº 453/13 firmado en fecha 08 de Octubre del año 2013. 

 

Ley Nº 836/80 - “Código Sanitario” 
 

Fue aprobado por Ley N° 836/80, y se refiere a la contaminación ambiental 
en sus Artículos 66, 67, 68 y 82. 

El Código Sanitario reglamenta funciones del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSP y BS) para dictar resoluciones en materias de 
prevención y control de contaminación ambiental, y dedica capítulos que 
regulan en el ámbito general áreas como: i) Agua para consumo humano y 
recreación; ii). Alcantarillado y desechos industriales; higiene en la vía 
pública; iii). Edificios, viviendas y urbanizaciones; etc. 

 

Principales Leyes Ambientales 
 
 

Ley Nº 6.123/18 – “Que eleva al rango de ministerio a la secretaria del 
ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible” 

Art 1. Elevase al rango de Ministerio la Secretaria del Ambiente 
dependiente de la Presidencia de la Republica, que pasa a denominarse 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. Tendrá por objeto diseñar, 
establecer, supervisar, fiscalizar y evaluar la Política Ambiental Nacional, a 
fin de cumplir con los preceptos constitucionales que garantizan el 
desarrollo nacional en base a un ambiente saludable y la protección 
ambiental. 
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Con la finalidad de regular esas funciones, en forma muy general, 
dedica capítulos específicos a: 

- Agua para el consumo humano y recreación; 

- Alcantarillado y desechos industriales; 

- Salud ocupacional y del medio laboral; 

- Higiene en la vía pública; 

- Ruidos, sonidos y vibraciones que pueden dañar la salud, etc. 

Ley N° 1.160/97 – “Código Penal” 

Los hechos punibles contra las bases naturales de la vida humana están 
regulados en Título III, 1er capítulo, parte Especial del Código Penal. La 
pena por la comisión de estos hechos puede consistir en la privación de la 
libertad o multa. 

 

Entre los hechos punibles contra el medio ambiente se encuentran: 

 

- El ensuciamiento y alteración de las aguas 

- La contaminación del aire; 

- La polución sonora; 

- El maltrato de suelos; 

- El procesamiento ilícito de desechos; 

- El ingreso de sustancias nocivas en el territorio nacional; 

- El perjuicio a reservas naturales. 

 

Ley Nº 716/96 – “Delitos contra el medio ambiente” 

Artículo N°. 1º - “Esta Ley protege el medio ambiente y la calidad de vida 
humana contra quienes ordenan, ejecuten o, en razón de sus atribuciones, 
permitan o autoricen actividades atentatorias contra el equilibrio del 
ecosistema, la sustentabilidad de los recursos naturales y la calidad de vida 
humana”. 

Ley Nº 6.256/18 – “Que prohíbe las actividades de transformación y 
conversión de superficies con cobertura de bosques en la Región 
Oriental” 

Es objetivo de esta ley es propiciar la protección, recuperación, y el 
mejoramiento del bosque nativo en la Región Oriental, para que en un 
marco de desarrollo sostenible, el bosque cumpla con sus funciones 
ambientales, sociales y económicas, contribuyendo al mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes del país. A partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley, se prohíbe en la Región Oriental, realizar 
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actividades de transformación o conversión de superficies con cobertura de 
bosques, a superficies destinadas al aprovechamiento agropecuario en 
cualquiera de sus modalidades; o a superficies destinadas a asentamientos 
humanos. 

Ley Nº 3.239/07 - “De los recursos hídricos del Paraguay” 

La Ley, establece las normativas para la Gestión de los Recursos Hídricos 
del Paraguay, de acuerdo al artículo 25º de la Ley Nº 1.561/00. La Ley 
establece que las normativas para la Gestión de los Recursos Hídricos 
deberán apuntar al Uso Sostenible del Recurso en cantidad y calidad, 
considerando el uso racional de los recursos naturales a fin de no 
comprometer los ecosistemas vitales. 

 

Ley Nº 352/94 - “De áreas silvestres protegidas” 

La presente Ley tiene por objeto fijar normas generales por las cuales se 
regulará el manejo y la administración del Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas del país, para lo cual contará con un Plan Estratégico. 

Se declara de interés social y de utilidad pública el Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas, el que será regulado por la presente Ley y sus 
reglamentos. 

Todos los habitantes, las organizaciones privadas e instituciones del Estado 
tienen la obligación de salvaguardar las Áreas Silvestres Protegidas. Todas 
la Áreas Silvestres Protegidas bajo dominio público serán inalienables e 
intransferibles a perpetuidad. 

 

Ley Nº 6.390/20 “Que regula la emisión de ruidos” 

Esta Ley tiene por objeto regular la emisión de ruidos capaces de afectar el 
bienestar o dañar la salud de personas o seres vivos, a fin de asegurar la 
debida protección de la población, del ambiente y de bienes afectados por 
la exposición a los ruidos. 

Ley Nº 3.956/09 – “Gestión integral de los residuos sólidos en la 
República del Paraguay” 

Esta Ley tiene por objeto el establecimiento y aplicación de un régimen 
jurídico a la producción y gestión responsable de los residuos sólidos, cuyo 
contenido normativo y utilidad práctica deberá generar la reducción de los 
mismos, al mínimo, y evitar situaciones de riesgo para la salud humana y la 
calidad ambiental. 

Ley Nº 5.211/94 – “Calidad del Aire” 

Esta Ley tiene por objeto proteger la calidad del aire y de la atmósfera, 
mediante la prevención y control de la emisión de contaminantes químicos y 
físicos del aire, para reducir el deterioro del ambiente y la salud de los seres 
vivos, a fin de mejorar la calidad de vida y garantizar la sustentabilidad del 
desarrollo. 
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Ley Nº 426/94 – “Orgánica Departamental” 

El Gobierno Departamental tiene como objeto: 

a) Elaborar, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos 
para el desarrollo político, económico, social, turístico y cultural del 
Departamento, cuyos lineamientos fundamentales deberán coordinarse con 
los del Gobierno Nacional y en particular con el Plan Nacional de Desarrollo. 
Para el efecto, la Secretaría Técnica de Planificación, o la entidad que la 
sustituya, asistirá técnicamente a cada Gobierno Departamental en la 
elaboración de los mismos, para asegurar la congruencia entre políticas y 
planes nacionales, departamentales y municipales; 

g) Participar de los programas de cooperación internacional en el 
Departamento dentro de los límites establecidos en los Acuerdos 
Internacionales, así como hacer uso del crédito público o privado, nacional o 
internacional conforme a la Ley. 

 

Ley Orgánica Municipal N° 3.966/10 y el Capítulo IV de los loteamientos que 
remplaza a la Ley N° 1.902/02 de Loteamientos. 

 

Las Municipalidades también tienen participación en el saneamiento y 
protección del medio ambiente, ya que la “Ley Orgánica Municipal” en sus 
Artículos 18, 43 y 63 les otorga el derecho de legislar en materias tales 
como suministro de agua, alcantarillas, aguas recreativas y control de 
actividades industriales consideradas insalubres y/o peligrosas, en lo que se 
refiere a salud pública. 

En cuanto a lo loteamientos, en el Art. Nº 241 mencionan los requisitos para 
la aprobación de los planos, el art 244 de la aprobación Municipal, art. 246 
de las obligaciones del propietario una vez obtenida la aprobación 
Municipal, art. 247 de la contribución inmobiliaria obligatoria, art. 248 de la 
ubicación de las fracciones públicas entre otros artículos relacionado con 
loteamientos. 

 

Decretos Reglamentarios 

 

Decreto Nº 10.579 – “Por el cual se reglamenta la Ley Nº 1.561/2.000 
Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaria del Ambiente” 

Artículo N° 1 - Reglamentase la Ley Nº 1.561/00 “Que crea el Sistema 
Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaria del 
Ambiente”. 
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Artículo N° 2 - Es autoridad de Aplicación del presente decreto 
reglamentario la Secretaría del Ambiente pudiendo la misma delegar sus 
funciones conforme lo establece el art. 13º de la Ley Nº 1561/00”. 

Decreto Nº 453/13 – “Por el cual se reglamenta la Ley 294/93 de 
Evaluación de Impacto Ambiental” 

Decreto que establece los lineamientos para el proceso de licenciamiento 
ambiental de obras y actividades a fin de contar con una norma dinámica y 
que dé respuestas a nuevas realidades y eventuales omisiones, que 
permitiría ampliar las obras y actividades que deberían someterse a 
evaluación de impacto ambiental cuando existan argumentos razonables 
para ello y, asimismo, un procedimiento para que la ciudadanía y los 
eventuales afectados puedan solicitar, en forma fundada, la evaluación de 
impacto ambiental de una obra o actividad en particular. 

Decreto 954/13 – “Por el cual se modifican y amplían los artículos 2°, 3°, 5°, 
6° inciso e), 9°, 10, 14 y el anexo del decreto N° 453 del 8 de octubre de 
2013, por el cual se reglamenta la Ley N° 294/1993 "De Evaluación de 
Impacto Ambiental" y su modificatoria, la Ley N° 345/1994, y se deroga el 
decreto N° 14.281/1996. 

Artículo N° 1. Modificase y amplíese el Artículo 2° del Decreto No 453 del 8 
de octubre de 2013- "Capítulo 1 De las obras y actividades que requieren la 
obtención de una declaración de impacto ambiental", el cual queda 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo N° 2 - Las obras y actividades mencionadas en el Artículo 7° de la 
Ley N° 294/1993 que requieren la obtención de una Declaración de Impacto 
Ambiental son: 

a) Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las 

urbanizaciones, sus planesdirectores y reguladores; 

b) La explotación agrícola, ganadera, forestal y granjera; 

e) Los complejos y unidades industriales; 

d) Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus 
procesamientos; 

e) Extracción de combustibles fósiles y sus procesamientos 

f) Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, 

minerales, agua servida yefluentes industriales en general; 

g) Obras hidráulicas en general; 

h) Usinas y líneas de transmisión de energía eléctrica; 
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i) La producción de carbón vegetal y otros generadores de energía 

así como las actividadesque lo utilicen; 

j) Recolección, tratamiento y disposición final de residuos urbanos e 
industriales; 

k) Obras viales en general; 

l) Obras portuarias en general y sus sistemas operativos; 

m) Pistas de aterrizaje y sus sistemas operativos; 

n) Depósitos y sus 

sistemas operativos; 

ñ)Talleres 

Mecánicos; 

o) Obras de construcción, desmontes y excavaciones; 

p) Actividades arqueológicas, espeleológicas y de prospección en 
general; 

q) Producción, comercialización y transporte de substancias peligrosas; 

r) La introducción de especies exóticas, la explotación de bosques 

nativos, de flora y faunasilvestres, la pesca comercial; 

s) Cualquier otra obra o actividad que por sus dimensiones o 

intensidad sea susceptible decausar impactos ambientales. 

Decreto Nº 9.824/12 – “Por la cual se reglamenta la Ley N° 4.241/10 De 
Restablecimiento de Bosques Protectores de Cauces Hídricos dentro 
del Territorio Nacional” 

 

El presente Reglamento tiene como objetivo establecer las directrices 
necesarias para el cumplimiento de la Ley 4.241/10, regulando aspectos 
relativos al ancho de los bosques protectores de cauces hídricos, así como 
el establecimiento de un Programa de Restauración de Bosques 
Protectores de Cauces Hídricos para aquellas propiedades en cuya 
superficie existan cauces hídricos que no cuenten con el ancho mínimo de 
bosques protectores. 

 

Artículo N°5.- Establecer los parámetros mínimos que se deberán restaurar 
conforme al ancho del cauce hídrico y las particularidades del área de 
influencia de los mismos, los cuales constituyen la base para planificar las 
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zonas de bosques protectores de cauces hídricos para la Región Oriental, 
conforme al siguiente cuadro: 

 

 

Ancho del cauce hídrico Ancho mínimo del bosque protector en 
cada margen 

Mayor o igual a 100 m 100 m 

50 a 99 m 60 m 
20 a 49 m 40 m 

5 a 19 m 30 m 

1,5 a 4,9 m 20 m 
Menor a 1,5 m 10 m 

Zona de influencia de nacientes Se preverá en cada caso de tipos de 
nacientes 

 

Tarea 4. Determinación de los Potenciales Impactos del Proyecto 
 

La determinación de los impactos corresponde a las diferentes Etapas del 
proyecto: Etapa de diseño, Etapa de ejecución y Etapa de operación y 
mantenimiento. 

 

4.1. Impactos Positivos 
 

4.1.1. Etapa de Diseño 
 

4.1.1.1 Mensura y Elaboración de Planos 

➢ Generación de empleos. 
 

4.1.2. Etapa de Ejecución 
 

4.1.2.1. Limpieza 

➢ Generación de empleos. 

➢ Seguridad. 

➢ Salud. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados ocasionales. 

4.1.2.2. Marcación y Amojonamiento 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados ocasionales. 
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4.1.2.3. Apertura de Calles y Movimiento de Maquinarias 

➢ Mejoramiento de los medios de comunicación vial. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados ocasionales. 

➢ Plusvalía de terreno. 

➢ Ingresos al fisco. 

4.1.2.4. Planta Urbana 

➢ Mejoramiento de la calidad del aire. 

➢ Control de la erosión. 

➢ Mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores de la zona. 

➢ Al mejorar la calidad del aire positivamente en la salud de los pobladores de 
la zona. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Plusvalía de los terrenos por el mejoramiento del paisaje. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados ocasionales. 
 

4.1.3. Etapa de Operación y Mantenimiento 
 

4.1.3.1 Adjudicación de los Lotes 

➢ Mejoramiento de la calidad de vida de la zona afectada y de la zona de 
influencia del proyecto. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona. 

➢ Plusvalía de terrenos. 

➢ Ingresos al fisco y a la municipalidad local. 

➢ Reparación de calles. 
 

4.2. Impactos Negativos 
 

Los impactos negativos ocurrirán desde la etapa de ejecución del proyecto. 
 

4.2.1 Etapa de Ejecución 
 

4.2.1.1. Limpieza de Cubierta Vegetal 

- Eliminación de especies herbáceas y arbóreas. 

- Modificación del paisaje. 
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4.2.1.2 Marcación y Amojonamiento 

- Alteración del paisaje. 

4.2.1.3. Apertura de Calles y Movimiento de Maquinarias 

- Calidad del aire por la generación de polvo y ruido. 

- Posibilidad de erosión al retirar la cubierta vegetal. 

- Alteración de la geomorfología. 

- Eliminación de especies herbáceas y arbóreas en las zonas de calles. 

- Alteración del paisaje. 

- Afectación de la seguridad de las personas por el movimiento de máquinas. 

- Afectación de la salud de las personas por la emisión de gases de la 
combustión de la operación de las maquinarias y generación de polvo. 

4.3. Impactos Inmediatos 
 

➢  Con la realización de la limpieza se afecta en forma inmediata a las 
especies arbóreas y herbáceas. 

➢ La apertura de calles elimina algunas especies arbóreas y herbáceas. 

➢  Posibles focos de contaminación del suelo y del agua por pérdidas de 
aceites y derivados del petróleo (ocasional). 

 

4.4. Impactos Mediatos 
 

➢ Incremento de materia orgánica al eliminar ramas y troncos 
 

4.5. Impactos Directos 
 

➢ Aumento de la impermeabilización localizada del suelo a causa de la 
compactación de las calles. 

➢ Formación de canales con peligro de crear sectores de agua estancada si 
no se los mantiene adecuadamente. 

➢ Ruidos molestos y posibilidad de contaminación del aire, por la acción de 
las máquinas en la apertura de calles. 

 

4.6. Impactos Indirectos 
 

➢ Degradación progresiva del suelo por la eliminación de la cubierta vegetal. 

➢ Aumento del valor de los terrenos aledaños (plusvalía). 

➢ Mejoramiento de los accesos a la cadena productiva. 
 

4.7. Impactos Reversibles 
 

➢ Incremento de materia orgánica producida por la limpieza y el destronque.  
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➢ Degradación progresiva del suelo. 

➢ Alteración del paisaje. 
 

4.8. Impactos Irreversibles 
 

➢ Geomorfología. 

➢ Ampliación de la zona urbana. 

Tarea 5. Análisis de Alternativas para el Proyecto Propuesto. 
 

Al analizar alternativas para el proyecto propuesto, se tuvieron en 
consideración las características generales del predio, como, asimismo, las 
condiciones que ofrecía el mismo, teniendo en cuenta principalmente el 
componente ambiental, la ubicación, medio socioeconómico y cultural, todos 
estos factores tan importantes para la adquisición de un lote, por tanto, las 
alternativas deben encuadrarse dentro de ella. 

No se han considerado otras alternativas de localización, debido a que la 
empresa proponente del proyecto considera que la zona donde se desarrollará 
el mismo se encuentra ubicada en un lugar estratégico para dicha actividad. 

Considerando que se encuentra cercana a una vía de acceso, y cercano a 
otras viviendas hace que el área sea propicia para el loteamiento. 

Cuenta además con servicios básicos tales como energía eléctrica, agua y de 
telefonía. 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL (PGA) 

Tarea 6. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL (PGA) 
 

6.1 Elaboración del Plan de Mitigación. 
 

Un plan de mitigación está destinado a atenuar, revertir, o mitigar efectos e 
impactos ambientales negativos causados por la intervención antrópica sobre 
el ambiente. Se recomiendan las medidas de mitigación o minimización de 
acciones identificadas como causantes del impacto ambiental negativo. 

 
ETAPA DEL PROYECTO: EJECUCIÓN 

Medio afectado: Calidad del aire 

 

➢ Actividad: Mejora de accesos. 
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MITIGACIÓN 

- Limpieza en forma tradicional, utilización de equipos manuales. En 
caso de limpieza con maquinarias, las mismas deben estar en 
perfecto estado de mantenimiento minimizando la generación de 
ruidos molestos y emisión de gases debido a la mala combustión o 
fallas en el motor. 

- Los personales destinados a las labores dentro del predio deberán 
contar con equipos de protección (vestimenta adecuada). 

Medio afectado: Nivel de ruidos 

MITIGACIÓN 

- El operador de maquinarias deberá contar equipo de protección 
adecuados para el emprendimiento. 

- Realizar los trabajos en horario diurno que no interfiera las horas de 
descanso de la población vecina. 

COSTO: Gs. 5.000.000.- 

 

➢ Actividad: Limpieza del predio 

- Evitar el corte inútil de hierbas. 

Medio afectado: Especies arbóreas 

COSTO: Gs. 9.000.000.- 

- Realizar seguimiento y control de las acciones emprendidas para el 
mantenimiento de la vegetación. 

 
ETAPA DEL PROYECTO: COMERCIALIZACIÓN 

Medio afectado: Aire - Suelo 

➢ Actividad: Mantenimiento de caminos 

MITIGACIÓN 

- Utilizar maquinarias en buen estado de mantenimiento minimizando 
la emisión de gases y generación de ruidos. 

COSTO: GS. 8.000.000.- 

Concienciación Ambiental 

Se preverá un Programa de capacitación con estrega de folletos de 
concienciación, para las personas involucradas en las actividades del Proyecto 
de “Loteamiento”, de manera a crear conciencia en los siguientes aspectos: 

➢ Disposición final de residuos; 

➢ Preservación de las áreas verdes; 
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➢ Educación ambiental (trípticos); 

 
Costos del Plan de Gestión Ambiental 

 

 

Plan de Gestión Ambiental Gs. 

Medidas de Mitigación 16.000.000.- 

Plan de Monitoreo 2.800.000.- 

Plan de Educación Ambiental 2.000.000.- 

Total de inversión 20.800.000.- 

 

Recomendaciones: Prever un buen sistema de drenaje de aguas tanto de origen 
pluvial u otro, de manera que el agua no se acumule, sobre todo en épocas lluviosas. 
Se sugiere que las calles tengan pendiente hacia ellas, de modo que los lotes no se 
inunden durante la temporada de lluvias. 
Con relación a la construcción de cámaras sépticas y pozos absorbentes, serán 
necesarios su implementación durante las construcciones en los lotes.  

 

Tarea 7. Plan de Monitoreo y Vigilancia Ambiental. 

El Monitoreo es el seguimiento rutinario del programa de prevención, mitigación 
y/o compensación utilizado para atenuar los potenciales impactos ambientales 
usando los datos de los insumos de los procesos y los resultados obtenidos. Se 
utiliza para evaluar si las actividades programáticas se están llevando o no a 
cabo en el tiempo y forma establecidos. Las actividades de monitoreo revelan 
el grado de progreso del programa hacia las metas identificadas. 

La Evaluación de los Procesos de monitoreo se utiliza para medir la calidad e 
integridad de la implementación del programa de mitigación y evaluar su 
cobertura. Los resultados de la evaluación de los procesos están dirigidos a 
informar correcciones a medio plazo para mejorar la eficacia de los programas. 

 

El Monitoreo debe contemplar los siguientes puntos: 

- Introducción correcta y grado de eficacia de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación. 

- Identificación de otros impactos no previstos y de posterior aparición. 

- Control y monitoreo del manejo correcto de los residuos sólidos. 
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Monitorear cuanto sigue: 

- Controlar diariamente que se recolecten y retiren los residuos 
generados en la propiedad. 

- Controlar que se mantengan ciertas áreas con cobertura vegetal. 

- Controlar visualmente las condiciones mecánicas de las máquinas 
y equipos operativos. 

- Seguimiento a todo lo referente a la Educación ambiental. 


